
REF: Aprueba Modificación Convenio de 
Desempeño de Alta Dirección Pública del 

Jefe Departamento Jurídico de la Comisión 
Nacional de Energía (CNE). 

 

 

Santiago, 02 de septiembre de 2020 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 337 

 

VISTOS:         

a) Lo dispuesto en el párrafo 5° del Título VI de la 
Ley N° 19.882, que regula nueva política de 

personal a los funcionarios públicos que indica;   

b) El Decreto N° 172, de 2014, del Ministerio de 

Hacienda, que Aprueba el nuevo reglamento 
que regula los convenios de desempeño para 
los altos directivos públicos establecidos en el 

Párrafo 5° del Título VI de la Ley 19.882; 

c) La Resolución Exenta CNE N° 788, de 18 de 

diciembre de 2019, que Aprueba Convenio de 
Desempeño de Alta Dirección Pública del Jefe 
Departamento Jurídico de la Comisión Nacional 

de Energía (CNE). 

 

CONSIDERANDO:  

a) Que, con fecha 03 de octubre de 2019, 
mediante Resolución Exenta CNE N° RA 

34/54/2019, se nombra a don Diego Lionel 
Perales Roehrs, Jefe Departamento Jurídico de 

la Comisión Nacional de Energía. 

b) Que, producto del nombramiento indicado en el 
considerando precedente, se hace necesario 

formalizar administrativamente el respectivo 
Convenio de Desempeño de Alta Dirección 

Pública suscrito entre esta Comisión y el 
funcionario antes aludido. 

c) Que, con fecha 18 de diciembre de 2019 

mediante Resolución Exenta CNE N° 788, se 
aprueba el Convenio de Desempeño de Alta 

Dirección Pública de Jefe del Departamento 
Jurídico de la Comisión Nacional de Energía, 
don Diego Lionel Perales Roehrs. 



 

        

   

d) Que, el Decreto Supremo Nº 172, de 2014, del 
Ministerio de Hacienda, que aprueba nuevo 

Reglamento que regula los Convenios de 
Desempeño para los Altos Directivos Públicos, 
dispone en su artículo 19 que los convenios de 

desempeño podrán modificarse, en cualquier 
tiempo, a solicitud del alto directivo público o 

del ministro del ramo o jefe superior de 
servicio, según corresponda, considerándose 
como causas para modificar un convenio de 

desempeño, entre otras, las alteraciones en los 
supuestos básicos en que se basa el 

cumplimiento de los mismos, cambios en las 
condiciones acordadas originalmente que 

afecten el cumplimiento de los objetivos y 
cambios en las prioridades del sector y/o 
servicio respectivo. 

 
e) Que, el artículo 20 del referido Reglamento, 

dispone que: “las modificaciones al convenio 
de desempeño se consignarán en un nuevo 
documento de convenio de desempeño. En él 

que se mantendrán los compromisos, 
indicadores y metas que no se afectan, y se 

consignarán las modificaciones, ya sea en los 
objetivos, indicadores, metas y/o medios de 
verificación, a partir del año que se solicita 

dicha modificación. En su parte inferior, como 
nota, deberá dejarse constancia de las 

modificaciones efectuadas”. 
 

f) Que, a su vez, y de acuerdo a lo indicado en el 

artículo citado en el considerando anterior, se 
hace presente que la modificación realizada al 

convenio de desempeño que por este acto se 
aprueba, dice relación con la adecuación de las 
notas vinculadas al Objetivo N°3” Liderar al 

equipo de trabajo, buscando alcanzar el logro 
de los objetivos estratégicos y el cumplimiento 

de metas del Departamento, como también 
adoptar nuevas prácticas laborales, 
desarrollando y/o mejorando las competencias, 

contribuyendo a mejorar la gestión del 
conocimiento al interior de la Comisión 

Nacional de Energía”, Indicador N° 2. 
“Porcentaje de Actividades realizadas en pos de 
asegurar el adecuado desempeño del Depto. 

Jurídico en el cumplimiento de sus funciones.” 
 



 

        

   

RESUELVO: I. Apruébase el Convenio de Desempeño de Alta 
Dirección Pública, con sus respectivas modificaciones, 

del señor Diego Lionel Perales Roehrs, cuyo texto se 
transcribe a continuación: 

 

 
 

 
 



 

        

   

 
 



 

        

   

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 



 

        

   

 

 
 
 

 
 



 

        

   

 
 
 

 



 

        

   

 
 



 

        

   

 
 

II. Remítase copia de esta resolución y del Convenio 
de Desempeño a la Dirección Nacional del Servicio Civil. 

 
Anótese, comuníquese y archívese. 

 
 
 

 
 

 

Secretario Ejecutivo 
Comisión Nacional de Energía 

MAJ/RAG/ 
Distribución: 
➢ Unidad de Gestión 
➢ Administración y Finanzas 
➢ Gestión y Desarrollo de Personas 

➢ Archivo Res. Exentas 
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